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CONSTANCIA Y ALERTA. 

•" Kace ya tres semanas que, como sa
ben nuestros lectores, nos ocupamos en 
uno tló nuestros artículos de la amnistí>\ 
vaÉ\ficada entre las respectivas jefaturas 
de ios dos bandos políticos de este pue
ble, conservador y fusiouista. Tai lieclio 
que á nuestro juicio no es mas que un 
adulterio compadrazgo, lo anunciamos 
nuevamente como real y efectivo> pues 
tlatos y observaciones claros y precisos 
así lo demuestran, sin dejar sombra de 
dada. 

Estamos persuadidos, y le consta á 
muchos, que el enemipo conn'ia trabaja 
sin descanso y poí bajo de ciiprila, como 
suele decirse, para ocultar su Minaüo á 
sus secuaces mismos. No desperdician 
ocasión ÚQ comprometer un voto, seguü 
dicen eIIos,y como es de suponer les son
ríe la esper^anza de que estando unidos ó 
amalgamados conseguirán el triunfo en 
las próximas elecclonesv y como efecto á 
t[U0 miran como á su objetivo único, es 
da prosiitmir «egruirán esp)ot»add á( ptre > 
hH y ô NCibiiê cFb at pwrtí 'dé común 
^acuerdo. 

El honrado hijo de Taberna» debe 
prevenirse anta esto, disponiéndose á 
manifestar coa firmeza su oposición á la 
láraQíay al caciquismo, cuyo éxito se 
trama con la hurdimbre de las compo
nendas políticas; y esto se hace, perma
neciendo resueltos y decididos en la ac
titud digna y honrosa en que se coloca
ron casi todos desde las manifestaciones 
primeras. 

Él momento se acerca y hay que te
ner presente que la situación en que el 
pueblo se haya colocado tiene el doble 
carácter de ofensiva y defensiva; es de-
X5ir, que hay que atacar y al mismo tiem
po defenderse. Atacar al enemigo, de
fenderse de él: esto es muy lógico. ¿P«ro 
comol No hay que buscar el medio; es el 
mismo:que 86 ha venido usando, el que 
latüonalsidia grestoí.t realiza stntíéáoanso 

Nada seí'ia actualmente mas funesto 
que la división en las fuerzas populares, 
que uüklas bajo la férula de una idea do
minante y de la común fraternidad de 
todos líos Convecinos, representan á las 
claras una potencia poderosa, bastante 
á ODntrarf^star como tenemos dicho, las 
vanas energías de nuestros políticos de 
antafíd. 

Deséoüftar es desfallecer, y esto seria 
cieitanioirte la • was grata ven faja que 
selepudieradepátarai enemigo; Triun
fará el pueblo; debíamos antes) tfiunfará 
el pueblo, repetimos boy, y el tiempo se 
encargará de dar á algunos ep la faz cpá 
la prueba decisiva. En tanto, que la os-, 
peranza preste al ánimo su vivificante 

aliento, y la unión firme y sincorn, á !a I 
vez que asofíaro la vi.;tor!-\, iurneiite la « 
íé en la justicia do la causa á cuyo j^lo- I 
rioso fin conspiran coa ardor infatigable 
los buenos hijos de este honrado pueblo, 

A LA JUNTA GESTORA, 

Con esto epígrafe, liamos recibido el si
guiente oscrilo (pie. debido á la pluma de uno 
de nuestros nías respetables snstíriptores en 
esta localidad, tiüsladanios desde luego reco
mendando su lectura. 

En los mDmeutos críticos y solemnes poi' 
qne atraviesa este pueblo; cuando la espec-
tación iiúbliea se íija en vosotros y sobre 
vuestros actos, no podéis, no debéis perma
necer silenciosos, sin contraer una grave res
ponsabilidad aute vuestros correligionarios y 
ante el público que os ha coutiado la gestión 
y guarda de los intereses morales del |)artidü 
popular y los materiales de esta localidad, 
ante ese pueblo que tiene derecho á conocer 
la actitud y tendencia de las parcialidades 
que juegan en el estailio de aquella gestión, 
pura aplaudirlos ,ú ô&t&uui-Û . cu b uplnióti, 
cuando oríeritándoaé eíi la verdad y en fu jus
ticia aboguen por'saa verdaderos interases; ó 
en caso contrario, condenarfos con el veredic
to de la excecración pública. Con vuestra cor
dura, qon vuestra sensatez,' con vuestro pa
triotismo, habéis puesto lá primera piedra 
en el pedestal ie la columna <juo há de sos
tener el grandioso edificio da'la vida regene
rada ee este pueblo; vosotros, qne en pro de 
tan justa causa cual la ([ue deíendeis, ui aún 
en los momentos mas borrascosos y difíciles 
se ha turbado vucí-lra sel'cnidad, y qne sos
teniendo y recibiendo el choque del oleage 
del revuelto mar de la política, contra todas 
las intrigas y asechanzas, habéis sido centi
nelas avanzados, cortando en todas direccio
nes las detentaciones inicuas do los eternos 
enemigos del bien público. ¡Campaña noble y 
generosa que los amigos aplauden y los ene
migos respetan! 

¿Qué quiere el pueblo? Bien poca cosa: 
quiero, que por las autoridades se haga res
petar la propiedad comunal y particular, 
igualdad en la tributación, y que desaparezca 
ese lujo de presupuesto que nos erapobrecé y 
que con Sarta p«Btt se \>é éti que se írtVierte y 
quienes le disfrutan. Con estb desaparecería, 
al par (pie el odioso rtíg'iinen administrativo 
que se ha venido observando, el mal no me
nos odioso que lamarttado por este vecindario 
y que han causado los mal titulados pi>)píeta-
rios de montes; los cuales desafiando á un 
pueblo y haciendo alarde de la protección ofi
cial qne les ha amparado, promueven y pre
sentan en (ientros oficiales peticiones sofisti
cas, mas ingeniosas que ciertas, para sor
prender la buena fé de las autoriílades supe
riores y apresar con apariencias legales bie
nes que nb les Goriespoiiden. Hoy tado cuan
to artificiiJsamente intente, se estrellará con
tra la sólida roca de lo imposible: porque la 
verdáá desnuda, vale tanto, ptiede tanto que 
ella sola se abre paso. 

Vósoti'os, Señores, de la Junta, aspiráis á 
realizar una misión opuesta que todos cono
cemos en sus puntos esenciales. Con todo, se-

ri;i de alta conveniencia el publicar nii pro
grama, y con el llamar alas |)uerlas de todas 
l;is clases sociales, para (\i\.(i agrupándose lo
dos eu derredor de la justicia y la equidad eil 
(jue basáis vuestro criterio, se corrijan los vi
cios que todos deploramos, se tienda á la vez 
una mano bienhechora á esa (¡ue se llama 
clase media que llora en silencio su agimía, y 
desaparezca para siempre el hecho de com
prar y vender hombres y opiniones como cor
riente mcrcancia; ya que los venden hom
bres esclavos de unes funestos, que oigan el 
consejo de honiijres libres, ya que los enga
ña la ciega ambición de los traidores, qi:tí 
oigan las |)alabias de los leales, y al reflexio
nar con esto sobre su venida.hacer que llegue 
á sus corazones aquél acento interior profun
do do la verdad, que llegue á sus almas el 
clamor de la justicia, (pie vean, en hn. claro 
hasta donde so csliende la independencia y el 
honor del hombre. 

Tabernas, después de haber sido puebht 
erranie eu el desierto del despotismo y la ar
bitrariedad, para reintegrarse de sus legíti
mos derechos despierta de su letargo, y 
uniéndose la inmensa mayoría do sus habi
tantes, se dispusieron á barrer una adminis
tración (jue los vejaba, y qne |)or tanto tiem
po nos hiciera yacer helados en tan triste y 
vergonzosa servidumbre. Así Tabernas ha 
barrido para. .sitî iHire «nMuniciptef qii»se 
!i9 imrcjitad«> mtm jNñiíii||^fi>«idoPMa dar 
<)u^ta do su desempeño, A vosotros (̂ ara-
pie, pues .des¡nlee(ar)«: pi^rodiioibf'O de un 
sistema falseado y corrompido por los que «il 
su huida han murcüdn despechados el freno 
de su impotencia. No temamos hoy efecto al
guno de cualquier idea rotrógada. Guando las 
ideas de progreso lian llegado á la conciencia 
de las socieciades, pretender arrancar las as
piraciones que crean, es tan insensato como 
oponerse á la corriente do los rios (pie llevan 
su curso al mar; (|ao el pueblo retroceda en. 
su gigantesca empresa es querer un inqiosi-
hle, os querer quo exista de repente lo qué 
autos no existía, es lo mismo que desear quo 
los astros den la vuelta á su órbita en meaos 
tiempo que previenen las leyes físicas. 

Hay un error gravísimo, una omisión dd 
transcendental consecuencia, en creerse al
gunos, oxiraños á vuestro núcleo, (jue vues
tras aspiraciones entrañan esclusivamente la 
destrucción do un sistema municipal deter
minado cuyos funestisimus efectos estaniosto-
candó. La base da vuestra misión es levantar 
un Municipio que, hijo de la soberanía, sea 
inaccesible á estrechos iaiereses de bauderias 
ó puidbltís amblcione.s, personales, líl j)uehlo 
está ávido de un Municipio (pie garantice los 
derechos, (|ue realice la justicia y establezca 
un sistema administrativo, basado en la 
moralidad y en las economías de que tanto 
necesita este agoviado vecindario. Los es
fuerzos para conseguir la realización de estos 
propósitos se inspiran en la triste historia 
del pasado, cuya última página ya que afor
tunadamente no se ha borrado con la sangre 
(ie sus héroes. Cubriremos al menos con el ve
lo del olvido y del execrable desprecio. En 
tanto el pueblo espera su regeneración, y el 
pobre el ejercicio de su independencia indi
vidual, (hermoso derecho que de Dios ema-̂  
na y es propio al hombre! 

V . - ,; Remitido. 

«,**! ^M^f 
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EL DEFENSOR DE TABERXAS. 

S U S C R I P C I Ó N 
nhieria el día 8 de Afjoslo úhimo para la 

'Irfensa de los Montes comunales. 

CONir.NM ACIÓN. 

Siimíi anterior. . . . 
Diego Ruiz Loppz (a) Casca

rillas. . . . . . . 
Rafael üiaz Montero. . . 
.losé Usero Plaza. . . . 
Rafael Martínez Díaz. . . 
Francisco San>!; 
Miguel Diaz Berna!. . . . 
.Iiiiin Martínez Moreno. . . 
Uifael (]alatrava (liiirado. . 
.luso García l'laza. . . . 
Juan (larcia ibañoz . . . 
Diego Bonillo (a) Tupé.. . 
Una persona incógnita. . . . 
Juan Diego García Soriaao. 
Francisco Hernández Díaz 

(a) Flores 
.losé (¡nirudo Plaza. . . . 
.fuan Plaza Fen')y. • 
Rafael Barrios Moivno.. . 
i).' Natalia Delgado.. . . 

, Un amante de la idea . 
José Martínez Nielo.. . 
Francisco Diaz Fcnoy. . . 
F^rancisco Diaz Roeda. . 
Isabel Giménez Granado*. . 
Francisco Martínez Sánchez 
Juan Usei'o Usero. 
José Gil Guerrero. . . . 
Juan Plaza Calutrava, me

nor 
Manuel González, antiguo 

defensor de los tnontes 
comunales . . . • . 

Diego GoHzáleü Oña. 
Juaii Nieto Martínez. . . 
José Plaza Roca 
Un anti-deteulador de es

parlo 
José Gil Montero (á) Canó-

"' •^ '0 

José Doña Plaza 
Dolores Diaz Martiuez. . . 
Miguel Plaza (a) Sombrere

ro. . 
Juan Ubeda Moreno. . . 
Juan Jurado Ruiz. ^ . . 
José Montero Pérez 
María Sánchez Martínez 
Micaela Marliuez llodriguez 
Juan Aparicio Guirado.. . 
Francisco Guirado Sánchez 
Micaela Guirado Llamas. . 
José Guirado García. . . 
Joan López Crnz. . . 
Rafael Díaz Guirado. . . 
Juan Martínez Moreno. . . 
Francisco Contreras Agui

lera 
Rafael García Plaza. . . 
Juan Espinosa Alonso. . . 
Juan López Fenoy. . . . 
Juan Calalrava Rueda. . 
Francisco García Sanclicz.. 
Rafael Plaza Llamas. . . 
Juan Sánchez Diaz. . . . 
Diego Fonoy Fenoy.. . . 
José Guirado Rodríguez; . 
Rafael Plaza Ruiz. •. . . 
Rafael Magaña Gómez. . . 
Isabel Doña Cruz. . . . 
Juan Marque* Plaza. . . 
Juan Cuadrado Montero. . 
Maria Joaqaina 
Antonio Diaz Bernal. . . 
Diego Sánchez Oíuerrero. . 
Juan Martínez Calatrava. . 
Un defensor. . . . . . 
Juan Alonso Diaz. . . . 
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PTAS. CTS. 

Suma y sigue, . . 1034 80 

Suma anter ior. . . . 
Encarnación Verdegay.. . 
Juan Martínez Sánchez. . 
Juan Sánchez Roca.. . . 
Juan Alarcón García. . . 
Rafael Jurado López, . . 
Maria Esteban Ruiz.. . . 
Rafael Guirado Rueda. . . 
Juan Moreno Contreras. , 
Juan Guirado Oña (a) Leo 

nisio. . . . , . . 
Diego Guirado Ubeda. . , 
Francisco Cruz López. . 
Un voliHilarío. . . . 
Raíael Barrios Usero. 
.losé Rodrig'iiez Bonillo,. , 
i in (bílen.'ior 
José López Martínez.. . 
Rafael Fenoy Barrios. . . 
Juan Fenoy Martínez. 
José Doña .Moreno, mayor. . 
Francisco García Sánchez. . 
Juan Miguel Plaza. . ' . . 
Juan Dona Martínez . . . 
[jn defensor del pueblo. 
Juan Verdegay («onaalez. . 
.Tose Oña Plaxa. . . . . 
Ana Bernal Crnz-
Jüse Sierr.i ( iu i rado., . . 
Luis Guirado Oña. . . . 
Ruf'ael Ub(!(la Diaz . . . 
Juan Guirado Rueda. . 
Manuel Usero Usero. . . 
Rafael Román Ubeda. . . 
Diego Ruiz Alcaráz. . . . 
Juan Duna Giménez.. . . 
Juan Moreno Plaza. . . , 
Juan García Ubeda. . . . 
Francisco Fenoy Barrios. . 
Juan Esteban Magaña. . . 
Juan Martínez Camacho. . 
Damián Sánchez Rubio . . 
Ramón Martínez Carballo. . 
Rafael Diaz Cruz.. . . . 
José Contreras Aguilera. . 
José Sierra Martínez. . . 
Diego Plaza Llamas. . . . 
Diego Plaza Guirado. . . 
José Luque Doña 
José Roca Ube<la 
Juan Dhz Fenoy 
Rafael Calatrava Plaza. . . 
Rafael Martínez Ubeda.. 
Pedro Sola Escoriifa.. . . 
Juan Soriano Contreras.. . 
Diego Cruz López. . . . 
José Castañedo uña.. . . 
Juan Guerrero Fenoy. . • 
José Gil íníesta 
José Solves Barrios. . . 
Miguel Solves Barrios. . . 
Juan Artero Rodríguez,. . 
José .Moreno Uña 
Diego Plaza Calatrava. . . 
Juan Martínez Rodríguez. . 
Rafael Plaza Fenoy. . . . 
Francisco Cuadrado Segura. 
Juan Plaza Moreno. . . . 
Juan Rosa Rosa. . . . 
Juan Bernal Guirado. . . 
Rafael López Martínez. . . 
Diego Martínez Moreno.. . 
Juan Calatrava Guirado. . 
Rafael Guirado Concho. . 
José Ubeda Plaza. . . . 
Juan Guirado Sánchez. . . 
Juan Guirado Plaza.. , . 
Juan López Sola 
.losé Usero Martínez.. . . " 
Juan González Molina. . , 
Patrocinio Benitez. . . , 
Rafael Plaza González. . . 
Francisco Guerrero .Magaña. 
Antonio Usero Plaza. , . 
Vicente García Guirado. . 
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PTAS. CTS. 

Suma anterior. 
Un amigo del pueblo. . 
Francisco Pérez Vela. , 

1248 46 
2 50 
5 » 

{Se continuará.) 
TOTAL 1255 96 

8 25 

Suma y signe.. 1248 46 

l í O T I C I A S Y C O M E N T A R I O S 

Adoerfeneia y reclificactón.—-Eii la rtolicia 
publicada por este periódico en el número 
correspondiente al Dumíngo \i\ümo sobre es-
palios, por un error de ploma se consignó la 
ír.ise f/ue justa ó injustamente se han venido 
usufructuando patticuiarnienle; la palabra jus
ta aunque sea en la forma disyuntiva en, que 
está empleada, debe suprimirse y se supri
me desde luego. Hacemos constar de una 
manera clara, categórica y terminante, y re
puliremos por una y mil veces, que la pose
sión de espartos que ostentan los mal llanva-
dos propietarios de dípbo producto la consi-
deramoa sin género alguno de duda injusta, 
abusiva, ilegal y viciosa, y protestamos y 
protestará este pueblo siempre de ella, por-
(|(ie todos sabemos con evidencia patente é 
indiscutible, primero: que eso3 terrenos 
montuosos que hoy aprovechan indebida
mente algunos particulares, han sido siempre 
y desde tiempo inuíemorial, sin interrupción 
alguna utMizados y aprovechados por el co
mún de vecinos, y segundo: que ese .apro
vechamiento injusto ó ilegal que Tioy veri
fican los mal llamados propietarios de espar
to, no ha obedecido ni tenido- por causa 
ninguna sentencia ú orden de Tribunal su
perior dictada con las formalidades legales, 
si no que únicamente ha tenido por origen 
el abuso de poder ó autoridad, el favor, el 
caciquismo ó el chanchullo, por parte de los 
Ayuntamientos ó sus directores, 

También se dice en la noticia á que nos 
referimcrs, pero que no habiendo sido reconocí' 
dos hasta la présenle como de dominio comunal; 
bien se comprende por la forma y objeto de 
la noticia á que aludimos, que esa frase quie
re decir que esas posesiones injustas de es
partos que tienen algunos particulares hace 
unos cuantos años, uo han sido obgetp de, 
la subasta en el presente; pero esto no quie
re decir, y para evitar dudas y equivocacio
nes ó interpretaciones, lo hacemos constar 
terminantemente, que los espartos esceptúá-
dos de la subasta no hayan sido de dominio 
y aprovechamiento comunal anteriormente. 

Lo volvemos á repetir, y afirmamos cate
górica y rotundamente; todos los terrenos 
montuosos, baldíos y atocharos de esta ju
risdicción, sin escepcióu de ninguna clase, 
han sido siempre, toda la vida, y por legíti
mos títulos, de común aprovechamiento y por 
tanto desde luego son y pertenecen al común 
de vecinos, sni que por esto se entienda por 
nadie, que por que so posean algunos de eso» 
terrenos por particulares y se respete por hoy 
esa ilegal posesión, es con protesta solemne 
del puebk), y siempre este dice y dirá, mien
tras legalmente y con todas las formaljdade» 
y requisitos debidos no se jilslííique b con
trario, que esos terrenos á que aludimosson 
y pertenecen legítimamente al común de ve- ; 
cinos. 

Cííwa.--Tenemos noticia de que varios 
dignos y honrados vecinos de este nueh o 
han sido declarados procesados y a j A 
decretado el embargo de mil písela ¿cada 

la causa que se les ha formado sobre desór-

?esDeta?1i r¿ ;^ ' 'P '**° ' í» como debZos 
respetar las determmaciones judiciales no 
deja de causarnos estrañeza que sin oir pré-
ZTT' ' ' ' ' " '• ' '""«^ aludidas X y a C 
Z Z t Z Pr'«^"»i«'«o- Siendo de ídver-
tir que todos los encausados ignorari que ha-
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El ORFIÍNSOII DETARF.RNAS. 

yan realizado hechos ó intervenido en asnn-
los que motiveü legahiionte la Cormución de 
causa criminal. Como sin duda esta se refie
re á los sucesos acaecidos en los últimos dias 
de Julio, que se liinitaron á protestar el pue
blo en masa sin escitación de nadie, del es
candaloso y descarado abuso que se estaba co
metiendo tolerado por el Ayuntamiento de di
cha época,dv? usurpar y llevarse tanto de dia 
como de noche todo e! que (jiieria los espar
tos comunales, quitándoselos al pueblo qtSe es 
su dueño, creeaios que ya ijue se instruye 
causa criminal y so procesan á varios vt;ci(i!)S 
que se oponían y protestalciu legalmcnle ouu-
tra tales delitos,usando los derechos (pío con
ceden la Constitución y las leyes, también se
ria justo procesar al Ayuiítamiento ó Autori
dades que habla en esta villa en el mes de Ju
lio y primeros áe Agosto último, que por 'la 
negligencia en el cumplimiento de sus debe
res, y quizas hasta comj)licidad con los cri
minales, dieron motivos justificados á que to
do el pueblo en masa, repetimos ([ue sin es-
citación de nadie, se reuniese en la Glorieta y 
determinase protestar y oponerse legalmente 
á los incalificables atropellos y abusis, que 
se estabau cometiendo con grave perjuicio de 
los derechos é intereses de este pueblo: y 
abrigamos la convicción do que en los partes 
dados por las autoridades locales á la supe
rior de la Provincia, se han tergiversado adul
terando la relación de los hechos, no narrán
dolos ó refiriéndolos con entera verdal en su 
orígcu, desarrollo y efectos ó consecuencias; 
cuyas relaciones inexactas presmniuios que 
quizá* sean el motivo de la causa en (pie nos 
encontramos envueltos, por abogar, trabajar 
y defender los legítimos derechos é intereses 
de este vecindario, utilizando al efecto los re
cursos-y procediraieRiuS légales; perocomo 
todos fes proctísaiíos á quienes nos referimos 
tienen la conciencia tranquila de no haber 
faltado ni por un moipentoá las loyes, tene
mos la seguridad deque los Tribunales harán 
justicia, quedandq así burladas las inicuas 
"intenciones de los verdaderos criminales. 

Fuera chanchullos.=:Dec\amo3 en un suel
to de un número anterior, que parece que so 
intentaba por el rematante de los espartos, 
que se hiciese constar en las actas prelimina
res de rcconocimieuto de los montes comuna
les,la falta de esparto que se notase sustraidu 
fraudulentamente. Si el hacer oustar dicha 
íaKa era para exigir el importe ó responsabi
lidad consiguiente al Ayuutainieuto.ó perso
nas encargadas de la cüstOília forestal, nos 
parece perfeciamentc. Pero si es para (jue ese 
importe ó filia de, esparl.i se rebaje ó boaifi 
(¡ué al arrendatario, nos oponemos legalmen
te á tal pretensión (jue consideramos noloria-
niiiule injusta. La subasta de este año como 
la de todos los aritorioros no titíue por objeto 
ni puede tener ninguna cantidad determina
da de dicho producto. Ks obj(3lo de ella el es
parto que haya existente en los montes co-
munaks el dia en que se verifica precisa
mente la subasta:, sabiil» como se sabe (3n ol 
mismo dia quien es «1 mejor postor, ya queda 
á cuenta y cuidado de este ejercer la" oportu-
ua vigilancia para que no se sustraiga fraudu-
lentamentii esparto algunodel monte. 

No hacemos estas observaciones inspira
dos por ninguna mal querencia al rematante; 
antes al contrario desearemos que lleve ade
lante y con provecho su contrato. Pero la ver
dad es, que consideramos injusta é ilegal to
da reclamación que verse sobre rebaja ó in
demnización del precio del arriendo porque 
señóte en el monte que se haya cogido más 
ó menos esparto abusivamente; pues tal fal
ta no pedia desconocerla el arrendatario para 
hacer su proposición, y si le desconocía peor 
para él; mas no tiene derecho á reclamaría en 
la forma de rebaja ni indemnización; y sí'ú 
denunciar tales abusos que han recaído en 
perjuicio suyo, exigir responsabilidades y 
luego que se hagan eíeclivas percibir lo que 
le corresponda. 

Por úlliino el pliego de condiciones que 
es la ley del contrato, no autoriza reclama
ción alguna fundada en ({uc haya mas ó me
nos esparto, y esa es la práctica constante; y 
por tanto, creemos que las autoridades supe
riores deben desestimar tal reclamación en el 
caso de que se haga. 

Cnndiddlurax.—Viene leyendo este pueblo 
con verdadera satisfacción las frecuentes no
ticias que el decano de la prensa local La 
Crónica Meridionnl ha publicado referenie á 
presentarse candidato por esta circunscrip-
ciíin en las |)róxiiiias elecciones de hii)Utados 
á Corles, el digii)sin)0 é importnnie hombre 
político, Excmo. Sr. 1). Arcarli» Uoda. Cree
mos que seria uiuy discreto y acertado el 
apoyo oficial para tan respetable personaje. 

iPero con apoyo oficial y sin él nOÍ. parece 
que si sus muchos é importantes amigos pre
sentan su caudídatura, es irtuy posible y bas
ta seguro que saldrá triunfante, puesto que 
será apoyada por lodos los elementos sanos é 
independieutífs de la circunscrijición, que 
constituyen la mayoría de Votos. 

YARIJSÜADES-

UNO DE TANTOS. 

Poderosos, venid: trazaros quiero 
la historia de un ilustre caballero, 
(¡ue, ir.in.'nsauKMite rico, 
años contó nóvenla y uucvey pica. 
Escuchad y aprended; ia historia os esta: 
Nació mi buen señor, ya se supone, 
comió, bebió y murió... ¡Dios lo ptü'done! 
¡Oiié pérdida tan grave y tan funesta 
si llega á fallecer niño do pecho 
persoi>a de tantísimo provecho! (1) 

/ . E, Murízembusch. 

(1) Aplicad el cuento. 
Los que tanto valéis sin ningún mérito. (N. 

de la l i ; 

D É C I M A S . 

—Pobre Tabernas ¿qué tienes? 
—Bastante necesidad. 
—Pues trabaja sin cesar, 

que es loque mas te conviene; 
y autesque el rico se llene 
y se divierta contigo, 
le ruegas á tus amigos 
que dtitieiulan tu derecho 
y derriben lo nial bcícho 
(pie hicieron tus enemigos. 

—Bastante tiempo he sufrido, 
pero ya no sufro mas; 
porque lástima me dá 
el ver al pobre perdido: 
pudiendo estar recogido 
aquí en su jurisdicción, 
no tiene mas solución 
que da su tierra ausentarse 
á Ver si puede ganarse 
la vida en otra Nación. 

—Prtísenta tus docuuieulos 
que son justos y legales 
en todos los Tribunales 
y al Ministro de Fomento; 
que si tiene sentimiento 
dentro de su corazón, 
y al pueblo profesa amor, 
no consentirá se lleve 
y de lo tuyo se entregue 
ningún falsificador. " 

X. 

MlXIJÍiS, REFLEXIONES Y CONSEJOS. 

Si tienes unas botas y están rotas 
no te aflijas y cómprate otras botas. 

Sta. Teresa de Jesús. 

Urgarse las narices no es decente. 
Sobre todo, delante de la gente. 

Lord Byron. 

No tratas de bu.*car mujer agona 
Por(¡uo ofendes á Dios; pera lU) obstante 
si se te pone á tiro alguna buena, 
déjate de pamplinas, y adelante. 

El sentido común. 

iSo pagues á los sastres en tu vida 
poniue es gente muy poco agradecida 

Shakespeare. 

Nos hablan del honor hombres de peso, 
¡El honor!... ¿Y (jué es eso? 

Un político práctico. 

Aquel que en dulce calma vivir quiera 
nunca debe salirse de su esfera. 

Carlos Albarrán. 

Si te chincha el calor en el eslío 
y estás apuradillo de dinero, 
resígnate y espera que haga Trio, 
(|ueyo también espero. 

Mangue. 

La familia. El hogar santo y bendito, 
El abrazo amoroso. El dulce beso. 
Todo eso es muy b(mito; 
¡pero que bieu se está sin nada de eso! 

Un viudo. 

¿Pecadora y después arrepentida? 
¡No la he visto en mi vida! 

Una señora bufa. 
El recopilador, 

/. L. S. 

RECUERDOS A UNA INGRATA 
SONETO. 

Lleno de amor y de esperanza un diá 
Soñaba un mundo para mi de honores. 
Y una senda do (¡lácidos amores 
A mi exaltada mente se ofrecía; 

Mas hirió un deaengaüo el alma mia 
Y aquel camuio que soñó de llores 
\l\\ raudal convirtióse de dolores. 
Que mi seno rasgaron á porfía, 

Y diine ingrata: ¿si jamás sentiste 
La llama ardiente que abrasó mi pecho 
\ a tanto amor, cual por mi mal tínjisie 

hra tu (Corazón lugar estrecho; 
/jorque de aquella suspirada gloria. 
No te llevaste la fatal memoria? 

M P. 

EPIGRAMAS-

Por el maldito deseo 
(le ver cierta compañía, 
hizome ir al Coliseo 
Don Simón el otro dia. 

Y con tono malicioso 
al concluir la funcioa 
díjome el bUeñ D. Simón: 
¿Cuál habrá sido el gracioso? 

M.P. 

CHARADAS-

Si de buen prima tercera. 
Con faz, casi de ««a y rf"* 
D&l todo me pides una 
No te lo negaré yó. 

En mi primera y segunda 
Saben algunos leer 
Y de mi (rts, cuarta y todo 
Suelen algunos comer. 

J. G. Rí. 
Solución á la charada anterior: 

GRANADA. 

Almería.—Imp. de Alvarez. 
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EL DEFENSOR DE TAAS. 

SECCIÓN DE ANUNCIOS. 

LA FEDERAL 

GRAN FABRICA DE PRODUCTOS CERÁMICOS 
DE 

F U N D A D A E N 1 8 7 9 . 

En esta fábrica se hacen toda clase de trabajos, conforme á los últimos 
adelantos del arte. Especialidad en basijería garantizada y á precios equita* 
tivos. 

Calle de la Fuente, 27.-Tabernas. 
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GRAN ALMACÉN DE QUINCALLA Y COLONIALES 

AL POR MAYOR Y MENOR, DE 

ROGELIO FERNANDEZ MARTÍNEZ 
Tabernas. =:Calle de la Travesía. 

IÉéMMHMliMM*H 

DllIiQl! 
Se veaden de superior calidad, del mas esquisito gusto y á pre

cios verdaderamente reducidos, en la acreditada 

CONFITERÍA DEL CASINO 
DE 

C A N D I D O J A E N S O L A . 
Tabernas. =Plaza de la Iglesia. 

TALLER DE GABPINTEÍIIA 
DE 

MEDINA HERMANOS. 
En este taller sa realizan/á la mayor brevedad y coa esmerada per

fección, toda clase de trabajos que se encomienden. 
Plazuela de los Arcos.=Tabernas. 
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